
OPPAC OPERADOR PORTUARIO DEL PACIFICO C. A. 
Guayaquil-Ecuador 

El oro 101 y la ría 

Guayaquil, 19 de Agosto del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

A fin de que se sirvan registrar en su Base de Datos, adjunto me permito acompañar 
certificado de defunción del Dr. Rafael Pino Rubira emitido por el Registro Civil, quien 
falleció el 13 de Diciembre del año 2006, quedando desde tal fecha vacante su cargo en 
la compañía: OPPAC OPERADOR PORTUARIO DEL PACIFICO C. A. 

De usted, muy atentamente, 

  

No. exp. 73172 

0, 
16 SEP 2011



++ Certificado: 0001287701 CTI 

  

    

     

      

- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL E a E 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN uc | 

  

Certifico que con fecha 14 de Diciembre de 2006 en el TOMO 02, FOLIO 164, ACTA 364, del LIBRO DE DEFUNCIONES de 1 
CORPORACIÓN REGISTRO EIVIE: JE: SUAYAQUIL rrespondiente al año 2006, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

XXX XXIX, III 

Guayaquil, Provinciaido: Guayas, Ecuádor, el 13 de Diciembre de 2006. 

sto de 2011. 
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